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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

M IN IS T E R IO  D E M A R I N A .

Señora : La marina de vapor , asi de guerra como 
mercante que ha tenido en los últimos años notable 
acrecimiento, se halla servida en su totalidad por 
maquinistas extraogeros, contratados al efecto, ya por 
el Gobierno, ya por particulares. No se ocultan á la 
alta penetración de Y. M. las razones de política y de 
conveniencia pública que obligan á reemplazarlos 
cuanto antes sea posible con españoles, por mas que 
se reconozcan los servicios que aquellos han prestado 
y siguen prestando principalmente en los buques de 
guerra. Este reemplazo, cuya necesidad se siente ha
ce tiempo, y que todos conocen, no puede verificarse 
mientras no haya en España un establecimiento de 
instrucción que produzca hombres capaces de encar
garse de las funciones de aquellos con toda la inte
ligencia que exige la seguridad de los mismos buques 
y el buen éxito de las comisiones que se les confie
ran. Para esto es indispensable que unan á la sufi
ciencia teórica la práctica, sin la cual aquella seria 
absolutamente inútil, y esta práctica no ha podido 
adquirirse en el pais mientras se ha carecido de me
dios para conseguirlo. Ni el número de buques de 
vapor era suficiente para este objeto , ni existia en 
los arsenales un taller de maquinaria en donde los 
que aspirasen á seguir esta útil carrera pudiesen fa
miliarizarse con el uso de los diversos órganos de las 
m áquinas, aprender el modo de remediar sus averías 
en casos dados, y dirigir en todos cuanto á ellas con
cierne.

Pero estas dificultades con que ha luchado el Go
bierno, felizmente están ya vencidas: por una parte 
existen bastantes buques de vapor para este objeto, 
y por otra el taller de esta clase establecido en el

departamento de Ferrol, que empezará á funcionar 
muy en b reve , permite la creación de una escuela, 
que unida á él dé un resultado tan importante, tanto 
tiempo deseado, no solo por el Gobierno de V. M., sino 
por los Cuerpos colegisladores, cuyas comisiones de 
presupuestos indicaron este mismo deseo , y votaron 
una cantidad para los gastos de su realización.

Llegado pues el caso de plantear esta enseñanza, 
nueva en él pais y de una índole especial, porque exi
ge la unión en unas mismas personas de aquella ins
trucción que estriba en los principios acaso mas ele
vados de las ciencias con la destreza y precisión que 
se adquiere solo en la material pericia de las artes, 
el Ministro que suscribe, para lograr el mayor acierto 
posible, ha oido el parecer de corporaciones y perso
nas especiales, asi como de Jefes entendidos de la 
Armáda que han hecho grandes estudios sobre la ma
teria, y ‘coalas observaciones de unas y de otros ha 
firmado el proyecto de Reglamento provisional (1), que 
sin perjuicio de que en lo sucesivo sufra todas las al
teraciones cpe la experiencia acredite ser necesarias, 
tiene la honra de someter á la aprobación de Y. M. 
como también el Real decreto para la creación de la 
citada escuela especial.

Madrid 22 de Mayo de 1850.=Señora.=»A L. R. P. 
de V. M.=E1 Marques de Molins.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones qué Me ha expuesto el 
Ministro de Marina, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo \.° A fin de que puedan constituirse el 
cuerpo de Ingenieros mecánicos de la Armada y el de 
maquinistas de vapor con españoles capaces de dirigir 
la construcción de las máquinas de aquella clase y de 
atender al servicio de las mismas en los buques de 
guerra, según sus respectivos institutos, se creará en 
el departamento de Ferrol una escuela especial aneja 
al taller de dichas máquinas establecida en aquel ar
senal.

. Art. 2? De esta escuela será Subinspector nato el 

M) Este reelamenlo se insertará en las Gacetas sucesivas.

Comandante del expresado arsenal, Inspector el Ge
neral del departamento, y Jefe superior el Director ge
neral de la Armada.

Art. 3? El personal de dicha escuela se compon
drá por ahora de un Director, seis profesores, cua
renta alumnos y los sirvientes necesarios. Los alum
nos serán al mismo tiempo operarios del expresado 
taller.

La enseñanza teórico-práctica durará cuatro años.
Art. 4.° Ademas del Director y los seis profesores • 

habrá cuatro aspirantes al profesorado, que con aque-# 
líos formarán el cuerpo de Ingenieros mecánicos tan 
luego como á la suficiencia teórica que se les exige 
para su ingreso unan la práctica que deben adquirir 
en el establecimiento.

Art. 5? Los cuatro aspirantes al profesorado serán 
destinados á las fábricas extrangeras por el tiempo 
que se designe para concluir en ellas su instrucción.

Art. 6? Habrá una academia preparatoria para el 
Director y profesores en el mismo establecimiento. 
Las circunstancias que han de reunir estos, el modo 
de obtener dichas plazas y las de alumnos, los suel
dos y ascensos de unos y o tros, asi como el régimen 
y sistema de enseñanza en la escuela especial, serán 
como se prefijan en el reglamento provisional que 
Me he dignado aprobar en esta misma fecha.

Art. 7? El Ministro de Marina dispondrá lo con
veniente para la mas pronta instalación de un esta
blecimiento tan importante.

Dado en Palacio á 22 de Mayo de 1850.=Está ru
bricado de la Real m ano.=El Ministro de Marina-El 
Marques de Molins.

El Comandante general del departamento de Ferrol, 
con fecha 22 del actual, participa á este Ministerio que en  
los dias 20 y 21 anteriores quedaron establecidas sobre los 
picaderos de las gradas de aquel astillero las quillas d e .los  
vapores N o rva ez , D. Antonio Ulloa y bergantiu A lcedo , con 
sus correspondientes branques , y labradas ya varias cua
dernas de dichos buques, de forma que serán enramados 
en breve tiem po, estándolo completamente el vapor Don 
Jorge Juan.

Añade el expresado Jefe en la misma comunicación que 
dentro de pocos dias se establecerá también la quilla de la 

( urca Niña.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SECCION DE EMISION.

E s t a d o  semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores en la caja de esta sección, según el arqueo verificado hoy 25 de Mayo de 1850.

Reales vellón. Reales vellón.

RillAtAje *n Hrnulación ______ _______ ____ 100.000,000 Existencia en caja en afectivo m etálico 29.890,208..151 
930,823..12(

4.135.880..20(
4.856.522..21 ]

j  En pastas de plata en la Gasa nacional de moneda............
/  En pastas de plata compradas......................

/  Anticipado para comprar pastas de plata....................... ..
/  Valores líquidos en garantía........................•.............................

► 33.813,435 

. 66.186,565

Suma de m etálico y va lores............................... . 100 .000 ,000

E stado de las operaciones de la sección durante la semana que comprende desde el 21 hasta hoy 25 de Mayo inclusive.

c ay o  m etálico ha sido repuesto. , . ,  „
Madrid 25 de Mayo de 1850.

V® B!
El G obernador, El Subgobernador, 
Ramón Santiilan. Esteban Pareja.



ANüNCIOS_OFICIALES. 

DIRECCION  GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. \
Esta Dirección general ha señalado el dia .22 de Junio 

próximo á los úccc do su mañona cu oí local (juo ocupa el , 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en J 
esta co r te , y en la ciudad de Cádiz ante el Sr. G obernador .? 
d é l a  p rovincia ,  para el p r im er remate del a rr iendo del > 
portazgo del Puente de Zuazo, situado en la carre te ra  de ; 
Madrid á Cádiz, por tiempo de dos años y cantidad de c ió -  \ 
cuenta mil reales anuales en que se ha hecho proposición.

Las condiciones, aranceles y dem as estarán  de raanifies- j 
to en la portería de dicho Ministerio y en la secretaría del j 
expresado Gobierno.

Madrid 23 de Mayo de 183D.— G. Otero. j
l

Esta Dirección general ha señalado el dia 22 da Junio 
próximo á las dooe do sti mafeana ea el l&cal que ocupa el 
Ministerio de C om erc io , Instrucción y Obras públicas en 
esta corte, y en la c iudad  de Guadalajara ante el 9r. Go
b ernador  de  la p rov incia ,  para  el primer rem ate  del a r 
riendo del portazgo de Almadrones, situado en la oarretera 
de Madrid á Zaragoza, por tiempo de dos años y cantidad 
m enor admisible ae cuarenta  y nuevS mil quinientos reales 
vellón en cada uno, cuyo tipo, que es .el del último a r r ie n 
do con el aumento de diez por cionto , ha sido fijado por 
Real orden ele 21 del corriente.

Las condiciones, aranceles y dem as estarán de m a n i
fiesto en la portería de dicho Ministerio y en la secretaría 
del expresado Gobierno.

Madrid 23 do Mayo de 1 8 3 0 .= G ,  Otero.

Esta Dirección general ha señalado el dia 22 de Junio 
próximo á las doce de su m añana en el local que ocupa el 
Ministerio de Comercio, instrucción y Obras pub licasen  esta 
co rte ,  y en Ciudad-Real ante el Sr. G obernador de la p ro -  
v iucia, para el p r im er rem ate  del arr iendo dei portazgo de 
Puerto  Lapiehe, con su intervención de Manzanares, situa
do en la carre tera  de Madrid á Cádiz, por tiempo de dos 

* años y cantidad menor admisible de ciento diez y ocho mil 
cuatrocientos setenta reales velion en cada uno, cuyo tipo,

* que es del último arriendo con el aumento de diez por cien
to , ha sido fijado por Real órdon de 21 del corriente.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifiesto 
en la portería de dicho Ministerio, y en la secretaría del ex* 
presado Gobierno.

Madrid 23 de Mayo de 1830.—  G. Otero.

Esta Dirección general ha seftelado el dia 22 de Junió 
próximo *á las doco de su m añana en el local que ocupa el 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en ¡ 
esta corte, para el prim er remate del arr iendo del portazgo ! 
de las Ventas del Espír itu Santo, coa su intervención del 
Puente de Viveros, situado en la carretera  de Madrid á i 
Zaragoza , por tiempo de dos años y cantidad menor a d m i -  j 
sible de trescientos doS mil setecientos veinte reales vellón 
en cada u n o ,  cuyo tipo, que es el del ú 't imo arriendo con 
el aumento de diez por ciento, ha sido fijado por Real or
den de 21 del corriente.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de m ani
fiesto en la portería de dicho Ministerio.

Madrid 23 de Mayo dé 1850.=G . Otero.

Esta Dirección general ha señalado el dia 22 de Junio 
próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa el 
Ministerio de C om erc io , Instrucción y Obras públicas en es
ta corte, y en la ciudad de Jaén ante el Sr. G obernador de 
la p ro v in c ia , para el segundo remate del a rr iendo del por
tazgo de Santa E lena ,  situado en la carretera  de Madrid á 
Cádiz , por tiempo de dos años y cantidad de ciento veinte y 
un  mil reales anuales en que  ha quedado en el p r im er re 
mato.

Las condiciones, aranceles y demas estarán  de manifies
to en la portería de dicho Ministerio y en la secretaría del 
expresado Gobierno.

Madrid 23 de Mayo de 1 8 3 0 .= G . Otero.

Esta Dirección general ha señalado el dia 22 de Junió 
próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa el 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en esta 
corte para  el p r im er rem ate del a rr iendo del portazgo de 
las Delicias cou .su  intervención de Valdetnoro, si tuado en 
la carretera  de Madrid á Cádiz, por tiempo de dos años y 
cantidad menor admisible de quiaientcs  cincuenta y cinco 
mil novecientos setenta y seis reales velion en cada uno, 
cuyo tipo, que es el del último arr iendo con el aum ento  de 
diez, por ciento, ha sido fijado por Real orden de 21 del 
corriente.

Las condiciones, aranceles y dem as estarán  de manifies
to en la porrería de dicho MinLsterio.

Madrid 23 de Mayo de 1 8 5 0 .= G .  Otero.

Esta Dirección general ha señalado el dia 22 de Junio 
próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa el 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en 
esta corle , y on la c iudad de Palencia ante el Sr. Gober
nador de la provincia , pora el segundo rem ate del a rr iando 
del portazgo de Herrera de P isue rg a , situado en la ca rre te 
ra  de Valladolid á S an tan d e r ,  por tiempo de dos años y 
cantidad menor admisible de setenta mil quinientos reales 
velion en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifiesto 
en la portería de dicho Ministerio y en la secretaría  dei e x 
presado Gobierno.

Madrid 23 de Mayo de 1830.-— G. Otero.

Esta Dirección general ha señalado el dia 22 de Junio 
próximo á las doce de su m añana  en el local que ocupa el 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en es
ta corte, y en la c iudad de Paloncia ante el Sr. G oberna
dor de la prov incia ,  para  el segundo rem ate  del arr iendo  
del portazgo de Fromista, situado en la carretera de Valla-

lolid á Santander ,  por tiempo de dos años y can tidad  m e-  
lor admisible de sesenta y un mil ciento tre in ta  reales ve
lón en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demás estarán de manifiss- 
o en la portería de dicho Ministerio y en la secretaria  del 
expresado Gobierno.

Madrid 23 de Mayo do 1 8 5 0 .= G .  Otero.

Esta Dirección general ha señalado el dia 22 de Junio 
oróximo á las doce de su mañana en  el local que  ocupa el 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas  en 
2Sla co r te ,  y en la c iudad de Barcelona ante el Sr. G o b e r 
nador de la p rovincia ,  para el segundó rem ate del arr iendo  
ie l  portazgo de Cantallops , situado en la carre te ra  de Va
lencia á B arce lona , por tiempo de dos años y can tidad  de 
sesenta y cinca mil cinco reales anuales en que ha  q u e d a 
do en el p r im er  remate.

Las cond ic ionas , aranceles y demas es tarán  do mani 
fiesto en la portería de dicho Ministerio, y en la secretaría 
del expresado Gobierno.

Madrid 23 de Mayo de 1850.=*=G. Otero.

Esta Dirección general ha señalado el dia 22 de Jun io  
próximo á las doce de su mañana en él local que ócüpá el 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras pú bh cas  en es
ta corte ,  y en la c iudad de Sevilla ante el Sr. G obernador 
d é l a  provincia ,  para  el segundo rem ate del a rr iendo del 
portazgo de Ronquillo , situado en la ca rre te ra  de Badajoz á 
Sevilla, por tiempo de dos años y cantidad m enor admisi
ble de cien mil reales vellón en cada uno.

Las condiciones, a ranceles y demas estarán de manifies
to en la portería de dicho Ministerio y en la secretoria del 
expresado Gobierno.

Madrid 23 de Mayo de 1850.— G. Otero.

Esta Dirección general ha señalado el dia 22 de Junio 
próximo ó las doce de su  mañana en el local que  ocupa el 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas én 
esta corte, y en la c iudad  de Patencia ante  el Sr. G o bern a 
dor de la provincia, p a ra  el segundo rem ate del a rr iendó  
del portazgo de T o rqu em a da ,  Situado en la ca rre te ra  dé 
Valladolid á Burgos, por tiempo de dos años y cantidad 
menor adm isib le .de  noventa  y un mil reales velion ea c a 
da uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán  de m an i
fiesto en la portería de  dicho Ministerio y ea  la secretaría 
del expresado Gobierno.

Madrid 23 de Mayo de 18 50 .= G . Otero.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE  OVIEDO

Hallándose vacante  una plaza de médico-cirujano en el 
concejo de Cangas do T iaeo ,  dotada con 400 ducados p a 
gados de ios fondos com unes y los derechos de visita d es ig 
nados por la corporación m unicipal,  los aspirantes d i r i 
girán sus solicitudes, francas de porte ,  al 'Presidente  del 
Ayuntamiento dentro del término de 20 d ia s ,  á contar de s 
de la fecha de la inserción de este anuncio en el Boletín ofi
cial y Gaceta de Gobierno.

Oviedo 23 de Mayo de 1850 .= E 1  G obernador,  Bartolomé 
Hermida.

C A J A  DE A H O R R O S  D E  M A D R ID .

Domingo 26 de Moyo de 1850.
Es. mrs. vn.'

Han ingresado en este d i a , deposi tados  po r  
339 in d iv id u o s . de los cuales los 37 han
sido nuevos im p o n e n te s . . . .   .......... .. 63,646

Se han  devuelto  á so lic itud  de 34 in te re s a d o s . .  86,358. .24
El D irec to r  de  s e m an a ,  

Francisco del Acebal y Arratia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

El licenciado D. Patricio Torre  Isunza ,  Juez de p r im e 
ra instancia de esta villa y su part ido.

Por el presente  se cita , Mama y emplaza por tercer t é r 
mino á Antonio Madera, vulgo Rompe E squinas ,  á su m u 
ge r y á la llamada Delfioa, de nación portugueses,  para  
que dentro del de nueve di¿s se p resenten  en este juzgado 
a responder á los cafgos que les resulten en la causa que 
estoy ins truyendo contra los mismos y otros por la ex trac 
ción y conducción violentas de un portugués llamado Jo a 
quín  José, de las casas de campo del Sa lquer iño ,  término 
ae  San Vicente ,  al sitio de Navefria , jurisdicción de A r-  
ronelas, donde fue asesinado; y de no verificarlo les p a ra 
rá el perjuicio que haya lugar ,  pues asi lo tengo m andado 
por  auto de este dia en expresada  causa.

Dado en A lburquerque a 21 de  M*yo de 18 5 0 .= P a tr ic io  
T orre  ls u n z a .= D e  su ó id e n ,  Rafael Gutiérrez.

D. Ramón R iaza , Juez de p r im era  instancia da esta vi
lla y partido de Alcántara &c. ¿

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que 
se compone la capellanía que fundó en esta villa Alonso 
González, cura  do Piedras Albas, y María Gómez , su h e r 
m a n a , y cuya vacante se ha denunciado  por el promotor 
fiscal de éste juzgado en nombre del Estado psra  que se a d 
jud iquen  al mismo en coucepto de bienes mostrencos, á fia 
de que los que se crean con dicho derecho lo deduzcan en 
este juzgado en término de 30 dias siguientes á la inserción 
de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta 
de Madrid; apercibidos que pasado dicho término sin ha
cerlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 23 de Mayo de Í850 .= :R am on Ria
z a — Por m andado  del señor Juez ,‘Vicente Palomino Ribete.

D. Luis Antonio Meoro, abogado del ilustre colegio de 
esta c a p i t a l / c a b a l l e ro  de la Real y  distinguida orden de

Járlos I Í I , Gobernador Subdelegado de Rentas  de esta p ro 
ducía.

Por el p resente  cito, llamo y emplazo á P edro  Martínez 
^a rra , secretario que  fue del A yuntam ien to  de Golosalvo 
n los años 1839 y 40, con el nom bre  de Rafael Di t z , para* 
>ue en el término de 30 d ia s ,  siguientes al en que apar*>z. 
a este anuncio inserto en la Gaceta de  Gobierno y Boletín 
ficial de esta prov incia ,  se p resente  ea  esta Subdelegudon 
i fin de ser exam inado en causa que estoy instruyendo 
contra Juan Angel Córdoba sobre presentación de recibos 
le suministros que se suponen ser falsos; que si lo hiciere 
>erá oido y ad m in is tra ré  jus tic ia ,*  ó en otro caso seguiré 
iqaella ea su rebe ld ía ,  y seña la rán  los estrados del júzga
lo para  que se entiendan  con ellos las sucesivas diligencias, 
zarandóle el mismo perjuicio que si se hicieran y notifica
ban en su persona. Y para  que  llegue á noticia del mismo 
nteresado he m andado se inserte  el presen te  en dicha Ga
ceta de G o b ie rn o , y otro igual en  el Boldin oficial de esta 
provincia.

D ido en Albacete á $2 de Mayo dé 1 8 5 0 .= L u is  A. Meo- 
r o . ^ P o r  m andado  do S. S. , José López Campo.

El Dr. D. Sebastian Guillifi , Magistrado honorario  de la 
Audieaeia de Valencia y J u e r d e  p r im era  instancia de esta
villa de Torrijos y su part ido  &c.

Por-el presento cito, llamo y emplazo por el término de 
30 d ias ,  contados desde la inserción del p resente  anuncio 
e-n la Gaceta del Gobierno, á los que  S6 Cfean con derecho 
á la p ro p ie d a d  y posesión de 1.08 bienes q ue  componen la 
capellanía fundada en la villa de Aicabon por Doña Geróoi- 
ma V alverde , para q ue  comparezcan en este juzgado por 
medio de p rocurador con poder bastan te  á deduc ir  el que 
crean c o n v e n irh s ,  pues pasado sin verificarlo les parará  
el perjuicio que haya lugar, pues que asi lo tengo m anda
do con vista del expedíante  por la escr iban ía  del que re
frenda y á instancia de Eceq-uiel López.

Dado en Torrijos á 18 de Abril de 1 8 5 0 .=  Sebastián 
G u i l le n .= P o r  m andado  de S. S . , Julián Gómez de Agüero.

D. Luis Antonio Meoro, abogado del i lustre  colegio de 
esta capital., caballero de la Real y d is tinguida o rden  espa
ñola de C irios III, Gobernador Subdelegado de Rentas de 
eafca provincia.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á-José López Bel— 
züoee ,  vecino de H u srca lo v e ra , para  qué  en el término de 
30 dias, siguientes al en que aparezca este anuncio inserto en 
la Gaceta da G obierno, comparezca en esta Subdelegacion á 
responder á los cargos que le resultan  en la causa qüe con
tra el mismo estoy ins truyendo  sobre con trabando  en segun
do g rado ; que si lo hiciere será  oido y ad m in is tra ré  jus ti
cia , ó én otro caso seguiré aquella en su rebeld ía ,  sin mas 
citarle ni emplazarle hasta sentencia definit iva, señalándo
le los estrados del juzgado ,  con quien  se en te n d e rán  ldS su
cesivas dil igencias, y p a ra rán  el mismo perjuicio qu e  si se 
hicieran y notificaran en su persona. Y para que llegue á 
noticia del mismo se insertará  el p résen te  en dicha Gaceta 
de Gobierno, y otro en el Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Albacete á 21 de Mayo de l 8 5 0 . = L u i s  Antonio 
M eo ro .= P or  m andado  de S. S . , José López Campos.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

. F r a n c i a . — P a r í s  2 1  d e  m a y o .

En la sesión de este dia la Asamblea nacional ha vota
do la urgencia sobro el proyecto de ley relativo á la refor
ma electoral por una mayoría de 461 votos contra 239.

En seguida empezó la discusión con m uch a  calma» Rei
na la t ranqu il idad  en Paris.

 Se lee en  la Patria de  anoche.
Hablase de una nota que parece haberse  dirigido colec

tivamente por el Austr ia y por la Rusia á Lord Palmerston 
á consecuencia de la solución de los asuntos de la Grecia. 
Si no estamos mal informados, e H is dos Potencias no pien
san hacer, reclamación alguna sobre un hecho ya consumado. 
Solamente parece que  han manifestado á Lord Palmerston 
una resolución en que  se p ru eb a  el disgusto que  les ha 
causado los procedimientos do este Ministro, y los cuales 
serón muy perjudiciales á los intereses de los ingleses resi
dentes  en estos dos Estados.

«Pues que  la m anera con que ! ord Palm erston entiende 
la protección de los súbditos ingleses en países extrangeros 
tiene para  ellos tan graves inconvenientes ,  en adelan te  (tal 
es la conclusión sustancial de la nota) la Rusia y el Austria 
no concederán á los ingleses la residencia  en sus Estados 
sino en el caso en que los nacionales bri tánicos renuncien  
á la protección de su Gobierno.»

- — Se lea en el Diario de los D ebu tes :
El domingo 19 de Mayo hemos recibido los periódicos 

de la India y de la China de 29 de Marzo; ios de  Hong- 
Kong y los de Bombay de 17 de Abril.

La noticia mas im portante  que traen  los de la China es 
la de la m uerte  dei E m perad o r  T a v - tw  mg , "acaecida en 
Pfkiri el 23 de Febrero  último. El aviso oficial de este acon
tecimiento se ha publicado en Shang-H ai por medio de la 
nota siguiente que  el In tendente  de La provincia  ha dirigido 
el 20 de Marzo á los Cónsules da In g la te r ra ,  F ranc ia  y 
Estados-U nidos: '

«Os informo h aber  recibido nuevas de la capital que 
anuncian  que el E m perador  ha partido para el gran viaje, 
montado sobre el dragón celeste para  ser hu ésped  en el 
cielo, y que su sucesor ha ascendido al trono.»

 China-M ail, al d a r  cuenta de este suceso, añade  lo
siguiente:

Hace mucho tiempo que  la sa lud del E m p erado r  estaba 
delicada ; pero 'se dice que el momeDto de su muerte  lo han 
acelerado las fatigosas formalidades del ceremonial á que ha 
tenido que someterse por consecuencia de la muerte  de su 
m adre la Em pera triz  v iuda que murió muy poco tiempo 
antes.

Nada se sabe todavía de cierto sobre el carácter del



nuevo Emperador; pero como es mas que probable que los 
Ministros actuales continúen dirigiendo los asuntos, no hay . 
motivo para esperar ningún cambio en la política del Go- ; 
bierno, por lo menos en sus relaciones con las Potencias 
extraneeras.^ *

El último Emperador, cuyo reinado estaba designado 
como el período de Zao-Kang ( la luz de la razón), nació, 
según algunos, el 12 de Setiembre de 1782, y según otras 
autoridades en el mes de Octubre de 178!. Ascendió al 
trono en 1821. J

El nuevo Emperador IIyk es el cuarto bijo , y el mayor j 
de los hijos que actualmente viven del Emperador Zoo- i 
Kang. Elprim ero murió en 1832 de resultas de un golpe 
que le dió su padre: después de él venían Princesas que , 
viven actualmente, y ambas están casadas. El Emperador j 
que acaba de morir deja tres hijos, una Princesa y tres j 
Príncipes.

R e i n o  L o m b a r d o  v e n r t O. — M i l á n  1 4  d e  m a y o . f

Leemos en la Gaceta oficial de Milán que escriben de ; 
Padua que el General barón D’Aspré se encuentra enfermo 
de mucho cuidado, y que sanará con dificultad^ y que el i 
Conde Radetzki le ha mandado, eo el momento de recibir j 
esta noticia, el médico de Estado mayor, doctor de Wuzzion; i 
pero que según parece serán impotentes todos los esfuer- ¿ 
zos del arte. i

En los alrededores de Padua $e encuentran todas las ; 
tropas que componen el segundo ejército, las cuales, según j 
órdenes del Feld Mariscal , deben éjecUtar glandes manió- ; 
bras bajo la dirección del ¡General de artillería. *

V e NECIA 1 4  DE MAYO.

El Ministerio ha prorogádo hasta el 20 da Mayo el tér
mino para la suscficion al empréstito voluntario de 120 mi’ 
llones, prorogacion Concedida para evitar si es posible la 
imposición da un empréstito forzoso, estando yá ejecutados 
todos los trabajos para la distribución en el caso que esta 
medida fuese necesaria. La prorogacion ha sido hecha por 
el Barón Puchener, Gobernador civil y militar de las pro
vincias venecianas.

B a y i e r a . —  M u n i c h  15 d e  m a y ó . f

En la sesión de este dia la Cámara de Diputados ha 
aprobado por una mayoría de 112 votos contra 15 el pro- 
yecto de ley relativo á procurar al Gobierno los fondos ne- ¿
cosarios para la construcción de caminos de hierro en Ios-
años de 1849 , 50 y 51. !

GRAN DUCADO DE BADEN.

Sabemos que se trata de establecer un campo para las 
guarniciones prusiana y badesa probablemente en el distri
to de Ottenburgo.

Al mismo tiempo se anuncia que las Autoridades del 
Gran Ducado han recibido la orden de indicar los edificios 
en que las tropas podrán alojarse cómodamente.

H e s s e  E l e c t o r a l . — C a s s e í  1 7  d e  m a y o . f
p

La Asamb’ea de los Estados ha vuelto á empezar hoy sus j 
sesiones. El Presidente anunció haber recibido nuevas ad- \ 
hesiones al voto de censura contra los Ministros de Cas- j. 
sel, Maisfeld, Karlshafen, Altmorshen &c. &c. Añadió q u e ]  
todavía estaban pendientes ríe respuesta varias interpela- ! 
ciones. Mr. de Schuk ha preguntado por qué razón se habia j 
reforzado el 28 de Febrero último la guarnición de Gassel ] 
llamando á los soldados que estaban con licencia, y qué gas- j 
tos habia causado al pais esta medida , retirada después. j 

El Comisario de la Dieta respondió que esta medida ha- j 
bia sido adoptada porque temia que con motivo del aniver- f 
sario de 24 de Febrero hubiese un movimiento por parte j 
del partido anárquico que tuviese su orígeh.en Francia. En ¡ 
cuanto á los gastos, dijo que no habián excedido en nada ] 
deí presupuesto ordinario. {

Mr. Schuk replicó que la respuesta en lo concerniente á 
los gastos nó le parecía satisfactoria , y que baria nuevas I 
proposiciones sobre el asunto. \

Eu seguida la oomision de la Dieta presentó varios pro- -j 
yeclos de ley. * i

F r a n c f o r t  1 5  d e  m a y ó . •

t Mañana se celebrará la segunda sesión del Congreso de 
los Estados alemanes. Dícese que el plenipotenciario del 
Austria se propone anunciar que renunciará al principio de 
la presidencia: el modo cómo se ejercerá álternHivamei te 
la presidencia entre el Austria y la Prusia todavía no se ha 
determinado. En todos los casos esta proposición repara una 
gran dificultad.

Se aguarda un Ministro ruso que permanecerá en esta 
ciudad y para quien sé ha alquilado un palacio.

I d b m  1 7 .

Ayer se fia celebrado la segunda conferencia de los ple
nipotenciarios de los diferentes Estados de la Confedera
ción Germánica.

- Mr. de Sydou, Consejero privado ríe legación y después
Ministro de Prusia cerca de la corte de Wurtemberg; y 
M. Mathés, Consejero privado de Regencia y Secretario en 
la sección de Justicia y de lo Interior cerca de la comisión 
central federal, enviados á llamar por despacho telegráfico, 
han salido ayer noche para Berlín:

Mañana debe llegar á esta Lord Cowley , enviado de la 
Gran Bretaña, de regreso de un viaje que ha hecho á Lóü* 
dres por asuntos particulares.

 El Barón de Delwigh, Comisario de regencia en Ma
guncia , ha llegado á esta para desempeñar las funciones de 
plenipotenciario del Gran Ducado de Hesse en las confiden
cias ministeriales.

El Teniente Feld-Mariscal de Schouhalv ha reunido ayer 
en un banquete á los Comisarios federales y á los plenipo

tenciarios de Iba diferentes Estados de la Cbnfederacion ger
mánica.

— La Asamblea de plenipotenciarios de la calle de Eehen- 
heine se ocupó ayer de la discusión de su reglamento. A 
esto se reduce la noticia de que la Asamblea se habiá cons
tituido como plenum de la- Confederación.

S a j o n i a .— D r e s d k  1 6  d e  m a y o .

Sabemos que S. M. el Rey de Sajonia asistirá al Con
greso de Soberanos que debe abrirse én la capital, bajo los 
auspicios de S. M. el Emperador de Rusia.

P r u s i a .— B e r l í n  1 7  d e  m a y o .

Ayer después de medio diá se ha presentado á 3. A. R. 
una diputación de las Autoridades municipales , presidida 
por el Burgomaestre Buminig y el Presidente de los dele
gados de la ciudad , para presentarle un mensaje en que 
manifiestan sus deseos de ver concluida, la obra de la 
unión de la Alemania.

El Principa ha contestado que si la reunión de lós So
beranos aprobaba el acuerdo de sus sentimientos, creia tam
bién poder-contar por parte de su pueblo con una cordial 
armonía, pues que la ciudad de Berlin, manifestando la pri
mera la expresión de sus sentimientos alemanes, ofreCia á lá 
vez un noble ejemplo y uúá nueva garantía de su adhesión 
á la reunión que se habla celebrado bajo los auspicios del 
Rev*

A u s t r i a . — V i e n a  1 6  d e  m a y o .

El Archiduque Francisca Cárlos ha salido para Praga: el 
Ministro de la Guerra Gonde Giulay ha regresado hoy á 
Viena.

Se ha establecido i?p pabellón de honor para la mariná
mercante austríaca.

T r i e s t e  1 4  d e  m a y o .

A las ófccé dé este dia S. M. ha colocado la primera pie
dra en donde debe partir él camino de hierro que promete 
á Trieste tan’ brillante porvenir. Todas las Autoridades, lá 
Guardia nacional y lá Milicia territorial se hallaban presen
tes á esta ceremonia. §. M. ha visitado en seguida los bus
ques de guerra fondeados én él puerto nuevo, el lazareto y 
varios establecimientos públicos. A las cinco se sentó á la 
mesa , á la que fueron convidados varios altos funcionarios.

D a l MACIA.— Z a &A 8  DE MAYO.

Una escuadra inglesa de 40 velas ha llegado á los Dar- 
danelos. Por carta de Malta sabemos que la diferencié an- 
gio-griega tiene relación Con el asueto de las Bocas del 
Gasaro.

Acta del jurado reunido el dia 18 de Mayo de 1850 p ara  la
adjudicación de los premios ganados en las carreras verifi
cadas en este dia y el anterior.

S e ñ o r e s  p r e s e n t e s .

Excmo. Sr. Jefe superior político, presidénte del jurado.
Excmo. Sr. Duque de Veragua, presidente de la sociedad.
Excmo. Sr. Duque del Sesto.
Sr. Marques del Moral.
Sr. D. Francisco Goicoerrotea.
D. Andrés Caballero.
Sr. Marques de Adraonacid, adjunto al juez de campo.
Excmo. Sr. Duque de San Carlos, juez de campo.
Y el secretario que suscribe.

En la villa de Madrid, reunidos en la noche del expre
sado dia 18 los señores del jurado, cuyos nombres se citan 
arriba, en la casa habitación del Excmo. Sr. Duque de 
Veragua, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Jefe superior 
político, la comisión de arreglo de carreras hizo presente 
haber sido necesario trasladar las anunciadas para los dias 
16 y 47 á este y el 18, en atención al mal estado én que 
se hallaba el terreno, examinado la víspera por dichos se 
ñores, y tomando para esta traslación la venia de S. M. la 
Reina nuestra Señora, después de oir el parecer de los due
ños de los caballos inscritos. •

Hecha esta manifestación, se pjocedió á la lectura de 
las actas extendidas durante las carreras, cuyo pormenor 
es como sigue:

En el hipódromo de la Real Casa do Campo, dia 19 de 
Mayo á las tres en punto do la tarde, según estaba anuncia
do, se dió principio á las carreras do este dia por el pre
mio de S. M. la Reina Madre, que consistía en una hermosa 
cigarrera de plata dorada; y después de pesados los gioe- 
tes y sillas da los competidores, y llenas todas las formali
dades que prescribe el reglamento, tuvo efecto la primera 
prueba en que tomaron parte los caballos Nape, propio del 
Excmo. Sr. Duque de Gluc-ksberg; Auriol, del Excmo. señor 
Duque de San Carlos, y Esmeralda, de los Excmos. señores 
Conde de Salvatierra y D. Ignacio Figueroa. 'Recorrieron las 
dos vueltas del hipódromo, el primero en 3 minutos y 
59 segundos; el segundo en 3 minutos 50 segundos, y lá 
tercera en 3 minutos 32 segundos, venciendo esta por con
siguiente en dicha prueba.

Acto continuo se pesaron los ginetes y sillas para el pre
mio de la sociedad de 6000 r s . , presentándose á'disputarlo 
los Caballos René, del Excmo. Sr. Marques de Bedmar; Nena, 
del Excmo. Sr. Duque de Riansares, y Lady Clementina, 
de los Excmos. Sres. Conde de Salvatierra y D. Ignacio Fi- 
gueroa. Corrió ei primero la distancia en 3 minutos 44 se
gundos; la segunda en 3 minutos 46 segundos, y en solo 
3 minutos 30 segundos la tercera.
* Reunido el jurado como de costumbre al terminar esta 

prueba , se presentó el Sr. Marqués de Bedmar pidiendo se 
anulase la carrera por haber tomado Clementina la cuerda, 
cortando al caballo René, de la propiedad de dicho señor. 
Después de una pequeña discusión, en la que cada indivi
duo del jurado dió su parecer sobre este hecho, el Sr, pre

sidente ló puso á votación, de la que resultó no haber lugar 
á la reclamación hecha por el Sr. Marques de Bedmar, y de* 
clarar válida esta primera prueba.

Pasando en seguida á la segunda prueba del premio de 
S. M. la Reina Madre, solo se presentó á tomar parte en 
en ella la yegua Esmeralda, la que empleó en correr la 
distancia 3 minutos 42 segundos, en lugar de los 3 minu
tos 40 segundos, tiempo marcado, por cuya razón y el no 
halarla sus dueños en estado de intentar la tercera prueba, 
el jurado no pudo adjudicar el premio por no haber llena
do las condiciones establecidas, acordándose devolviese á 
S. M., como ló verificó el Sr. presidente al terminar las car
reras de éste dia.

Retirado de está prueba ei caballo Auriol sin anuencia 
del jurado, y no habiendo llegado en la primera prueba fue
ra de distancia como el caballo N ape , el jurado acordó 
perdiese el depósito.

Después de pesados los ginelel y silla se procedió á la 
seguuda prueba del premio de 6000 r s . , que decidió la vic
toria én favor de la yegua Clementina por haber corrido 
la distancia en 3  minutos 33 segundos, mientras que René 
empleó 16 segundos mas y 27 segundos Nena.

Pesados igualmente los giuetesy sillas, se disputó el pre
mio de 2000 rs, por los caballos Ibrahim, del Sr. Marqués 
do Bedmar ; Musulmán , del Sr. D. José María Marchesí, y 
Capricho, de los*Sre5. Conde dó Salvatierra y Dv Ignacio Fi
gueroa. Empleó el primeró un tninuto 46 segundos; él se
gundo un minuto 44 segundos, y el tercero un minutó 51 se 
gundos, saliendo vencedor Musulmán.

Restaba solo para dar fin á las carreras de este dia el 
premio dé un albardon jerezano con su brida, ofrecido por 
el Sr. Conde de Salvatierra: lo disputaron varios ginetes, y 
se adjudicó á D. Pascual Hernández, dueño del caballo Ga^» 
hilan.

lia 18.

En el mismo sitio y hora del dia anterior , observadas 
iguales formalidades en el peso de giueles y sillas al co
menzar y terminar cada prueba , se dió principio con la del 
premio do 8. M. la Reina nuestra señora, do í 2,000 rs., 
para ei que so hallaban inscritos los caballos Reoé, del se
ñor Marques do Bedmar; Will ó tho Ilisp, del Sr. Duque de 
Alba ; Nape, del Sr. Duque do Glueksberg, y Auriol, del se
ñor Duqüé de San Cárlos, retirada por los Srcs. Conde do 
Salvatier ra y D. Ignacio Figueroa la yegua Esmeralda , con 
anuencia del jurado , después de oir este el dictámen délos 
mariscales. Fu esta primera prueba quedó vencedor René, 
que dió las tres Vueltas al hipódromo en 5 minutos 39 se
gundos, empleando Aurioi 5 minutos 50 segundos; Will- 
ó the Hisp 5 minutos 54 segundos, y Nape 5 minutos 56 
segundos.

Concluida ésta carrera, el Sr. Duque de Alba dijo reti
raba su caballo por hallarse cojo: reconocido por los maris
cales deolararon no estar en disposición de correr.

El Sr. Duque de Sao Cárlos pidió igualmente se le per
mitiese retirar Auriol del premio inmediato do 3000 rs., 
pues que do tomar parte en él tendría necesariamente que 
renunciar á la segunda prueba dei de 12,000 rs. por no sér 
posible darle descanso, á lo que accedió el jurado.

Procedióse én seguida á la primera prueba del premio 
de 3000 r s . , disputado por los caballos Ibrahim, del señor 
Marques de Bedmar ; Musulmán, del Sr. D. José María Mar- 
chesi, y Capricho, de los Sres. Condó de Salvatierra y Don 
Ignacio Figueroa : resultó haber corrido la distancia el pri
mero en un minuto 45 segundos; el segundo en un minuto 
40i  segundos, y el tercero en uno 55 segundos.

No habiéndose presentado Nena á disputar ésta carrera 
sin anuencia del jurado, acordó esto pierda el depósito con 
arreglo al art. i I del reglamento.

La segunda prueba dol premio do 12,000 rs. se continuó 
por los caballos René , Nape y Auriol. Corrió la distancia 
ei primero en 5 minutos 50 seguudos; el segundo en 5 mi
nutos 51 segundos, y el tercero en 5 minutos 52 se
gundos. *

Esta Carrera se declaró nula por haber Chapleado el ca
ballo vencedor 10 segundos mas del tiempo marcado por el 
reglamento. Al terminar esta prueba, él Sr. Marques de 
Bedmar dijo al jurado retiraba desdé luego su caballo de la 
tercera prueba, renunciando por consiguiente ei optar al 
premio de los 12,000 rs.

Inmediatamente se continuó la sfgunda prueba del pre
mio de 3000 rs. entro los caballos Ibrahim y Musulmán, 
venciendo aquel, que dió las dos vueltas en un minuto 
40 segundos» empleando el segundo un minuto 41 se
gundos.

Los Sres. Conda de Salvatierra y D. Ignacio Figueroa 
hicieron presente antes de esta carrera, no hallarse su ca
ballo Capricho en -estado de correr y haberlo retirado por 
esta razón su criado fuera del hipódromo sin conocimiento 
suyo, en vista do lo cual, el jurado resolvió se les devol
viese el depósito, siempre que en el término de 24 horas 
presentasen certificación, de ios mariscales de la sociedad 
en que declarasen se hallaba efectivamente enfermo.

El Sr. Marques de Bedmar se presentó de nuevo al ju 
rado pidiendo que, á pesar de haber renunciado ó la ter
cera prueba del premio do los 12,000 r s . , se le permitiese 
intentarla, sin mas condición que la de verificar esta des
pués de la carrera de saltos. El Sr. Duque do Glucksberg 
pidió también tomar parte eu e s ta , á la que creia tener 
derecho, una vez anulada la segunda prueba en que quedó 
fuera de distancia. .

El Sr. Duque de San Cárlos dijo retiraba su caballo, á* 
todo lo cual accedió el jurado.

Gomo en las dos carreras del premio de 3000 rs. ven
cieron alternativamente los caballos Ibrahim y Musulmán, 
fue necesaria una tercera prueba, en la que Ibrahim ven
ció á su adversario por la ventaja de media cabeza.

Eu seguida se verificó la carrera de sdtos para el pre
mio del pabellón de 6000 rs. Tomaron parte en eiia los ca
ballos Nuble, del Sr. Marques de Bedmar; Idus, del señor 
Duque de Alba; Fergus, de ios Sres. Conde de Salvatierra 
y D. Ignacio Figueroa; Madrileño, de D. Pedro Cóyo, y En
riqueta, del Sr. Duque de San Cárlos. En ésta carrera ga
nó el premió Enriqueta, llegando el segundo Fergus y el 
tercero Noble. Idus se salió de la pista, y Madrileño no dió 
mas que una vuelta por haber arrojado al ginete.

Concluyeron las carreras de este dia con la última prue
ba del premio de 12,000 rs. por los caballos René y Nape, 
en la que el primero llegó fuera de tiempo, y el segundo



dió solo u na  vuelta, por lo q ue  tampoco pudo tener lugar 
la adjudicación de dicho premio.

N ota . E n  observancia de lo que previene el reglamento 
en su art. 32, fue sustituido el Sr. Duque de  San Cárlos 
en ambos dias como Juez de campo por el Sr. Marques de 
Almonacid en las carreras para las que tenia caballo in s 

c r i to ,  renunciando en estos casos á su  voto* en el ju rad o .
Terminada la iectura de estas a c ta s , cuyo porm enor d e 

claró el jurado hallar en un  todo conforme, como tam bién  
ios acuerdos que  en ellas se c i tan ,  el Sr. p res iden te  dió 
por concluida la ju n t a ,  firmando la presente  acta con los 
demas señores del ju rado .

Es popia conforme, f irmada por Iqs señores que s i -  
guen.==José de Zaragoza, Jefe político. =  Duque do Veragua, 
presidente interino de la s o c ie d a d .= D u q u e  del Sesto.— Mar
ques del Moral. =  Francisco G o y c o 9 r ro te a .=  A ndrés  C ab a
llero y Rozas. == Marques de Altopnacid. =  D uque de San 
G árlos .=G onde  de C o r r e s , secretario.

ESTABLECIMIENTO Dfí AGUAS Y BAÑOS MINERO-MEDICINALES DE CÁRLOS III EN LA VILLA DE TRILLO.

F sta d o  aenerai de los enfermos que han concurrido á este establecimiento en las 1 6  temporadas comprendidas desde el año de 1830 «  1 8 4 5 , con especificación de las dolencias 
J rpte padecían, de los efectos obtenidos con la administración interna y  externa del remedie mineral, y  del número de enfermos, acomodados, o que salían de la esfera y  parte 

de pobres, militares é indigentes. -

ENFERMOS. ENFERMOS.

DOLENCIAS. Curados. Aliviados. Sin alivio.
Empeora

dos.
De éxito 
dudoso.

De éxito 
fatal. Totales.

DOLENCIAS.
Curados. Aliviados. Sin alivio.

Empeora
dos.

De éxito 
dudoso.

De éxito 
fatal. Totales

Reumatismos. . . . . . .  . . . »  . . 204 235 44 36 176 # 695 Suma a n te r io r ............... 3,338 4,145 752 256 2,454 8 10,953
4 O

Artritis........... ............................ 5 Ü 722 100 59 196
2

1,591 Otalgias....................................... 4 1 2 5
2

'8

• • 1Z 
11 
17Reumatismos artríticos............ 1,128

7i
1,371 . 

76
223

41
154

1
860
125

3,738
314 Dispneas................ . . . . . .

4
3

5
2 4 . .

Tumores articulares........... ....
' 732 

32
736 103 549 6 2,126 Toses........... ............................... 3 1 1 7 • • 12

31 28 34
)
125 Tracruealiiías............................. 1 . . . . 1 2

Anquilosis..................................
Convulsiones tónicas...............
Convulsiones clónicas............

i i 14
79

413

i 8
79
96

34
230
799

I J
Afonías. . . . . . * .  . . < • • « * • . 6 5 6 , 6 23í i

60
245

12
45

Cardialgías................... . . . .
Gastrodinias..........................

55
22

63
18

11 
. • 1

59
20

1 189
61

Herpes........................................
23 29 3 13 , 68 Dispepsias. . . . . .  .................... 8 13 • 1 • • 12 34

Erisipelas..................................
Milios..................................... 8 22 1 , . 5 , • • 36

39
35

i I
Sodas.. ....... .......................... 10

1
6

8
1
7

3 18
1
8

•v 39
3

Sarnas. . . ...............................
M o rfe a s ............................................

12
11

18
15

2
2

7
7- Hipocondrías............... *........... *2 23

1 1 1 3 Vómitos....................................... 1 1 .. 1 2 5
5 6 *2 13 Cólicos....................................... 47 34 . . 20 101

Empeines.. . . .  ........................ 2 • 2 ; , 4 Enteralgías. . ...........................
Disenterias. . . . . . . . . . . . . .

8 12 2 2 14 38
rpj.'tnc 5 5 1 ’ i 12 2 1 1 • * 4

L e p ra s .............................................
RprriiP’as. * . A A . . 4 ..............

5 1 1 7 Diarreas...................................... 2 1 . . • * 3
’ * 3 3 M e len as........................................  . 1 . . . . 1

1 2 i *1 5 Ictericias.............. ..................... . . 2 < . • • • 2

Ulceras. ................. ................... 77 98 53 47 276 Hapatalgías.. .......................... 24 27 6 24 81
20 'Aftas 2 4 3 9 Esplenalgías............................... 7 7 . . 6

IJorín o c 2 4 1 7 Hemorroides. . .  ....................... 1 3 . . 1 5
1 1 2 . . 2 . . .  . 2

Edemas...................................... 7 8 4 *6 25 Tenesmos. . . . . ........................
21

.  . 2 •• 2
K n  n o n o C 4 2 6 5 18 Nefralgías. ............. ........... .. 11 2 , . 13 47

^nrohllnc 46 96 17 71 . 230 Disurias...................................... 19 26 10 . . 27 . . 82
2 4 6 12 Estrangurrias.. . .  . , ............... # t . . i . .  • . . 1

3 5 1 3 12 Incontinencias. ; ...................... 2 2 2 9 . , 15
15 19 6 1 24 65 Hematurías............ .. 1 # # , , 1Vértigos.....................................

P pfnlpne • 15 17 2 29 63 Histerismos. .............................. 16 30 6 . . 25 77
HpTYiirrnnpnQ 9 6 3 10 28 Dismenorreas............................. 4 5 # # . . 7 • ♦ 16
TVpnrnlo’iRQ 7 13 2 14 36 Amenorreas........................... 4 2 # m . . 15 »• 21
Iinfn1min< - . 73 55 19 44 191 Leucorreas................................. 33 23 4 . Y 38 • • 98
AlniiP’fK . . . . 1 5 3 7 16 Metralgías.................................. 8 17 4 . . 18 • • 47
H mnniñn 1 1 Blennorragías..................... 2 1 1 2  . . . 6

3 12 11 14 40
O • • • • • • • • • • • • •

Aneurismas................................ . , 2 , . . . 2

Cataratas . . . . .  . . . . 1 1 1 1 4 Varices........................................ 1 1 . • 2 . . 4
Niptalopías • . . . . 1 1 2 Gibas................... ....................... , . 5 • • , . . . 5

Hemeralopías. ................... 1 1 Escirros....................................... . .  ■ 2 ... 1 . . 3
Rijas............. ............... ...... . . . 1 í i 3 Intermitentes.......... 3 5 .  • 2 , . 10
Sorderas..................................... 5 * 11 8 3 8 # # 35

3,338 4,145 752 256 2,454 8 10,953 T O T A L E S . . . . . . 3,656 4,490 833 260 2,830 9 12,078

Resulta pues del presente estado que 42,078 enfermos ha 
sido el número total de los que han concurrido al estableci
miento de aguas y baños minero-medicinales de Trillo en 
4 8 temporadas consecutivas, siendo de ellos 6825 acomoda
dos ó que salían de la esfera y porte de pobres ,  4590 mili
tares y 3663 indigentes, habiéndoso curado de sus enveje
cidas y pertinaces dolencias 3656, experimentado alivios 
de mayor ó menor consideración 4490, marchado sin m e
joría 833, y empeorado 260; siendo el éxito dudoso en 2830 
por haberse  ausentado este núm ero  de bañistas sin concluir 
las historias, y el éxito fatal en n u eve ,  cuatro de los cuales 
fallecieron al poco tiempo de llegar al pueblo sin habérseles 
administrado las aguas minerales.

Como el mayor número de los enfermos contenidos en 
este estado concurren á los baños cuando los profesores de 
su  asistencia han apurado  inútilmente todos los recursos de 
la m edicina; cuando están casi persuadidos de que sus m a
les son incurables , y cuando estos han alterado notab lem en
te las funciones de la m áq u in a ,  y han echado hondas r a í 
ces ,  difíciles de desarra igar ,  es imposible que  en los pocos 
dias que  perm anecen en el establecimiento se curen  ó ali
vien de unas dolencias crónicas y rebeldes ,  y asi acontece 
que bastantes suget03 no han experimentado al m archar  nin- 
gun alivio, y aun  algunos llevan aumentados sus padeci

mientos; pero muchos de aquellos ,  pasado el tiempo sufi
ciente para que el remedio m inera l  produzca los deb i
dos efectos, coosiguen los beneficios que  coq ansia a p e t e 
cían. Estos resultados por lo tanto no se recojen en la p r i 
mera tem porada en que se toman las aguas, sino en las 
consecutivas.

Por esta causa muchos de los enfermos comprendidos en 
los a liv iados , sin alivio, empeorados y de éxito dudoso, 
unos suelen presentarse en los años siguientes ó sañoso  me
jorados n o tab lem en te , y otros no vuelven á los baños por
que logran la curación radical de sus m a les ,  de lo que se 
deduce que  el número de casos venturosos debe ser mucho 
m ayor que  el expresado en este estado general.

El D irec to r , Mariano José González y Crespo.

Nota. El establecimiento de Cárlos íli está á 40 leguas 
de Guadalajara  y á 20 de M a d r id , cuyo viaje se hace en 
diligencia por la carretera  de Zaragoza en 44 ó 45 horas.

Los baños distan de «Trillo un cuarto de legua, y en su 
recinto brotan los manantiales siguientes: R ey ,  Fuente  del 
R ey ,  Reina , Santa Teresa y -Condesa; tem pera tu ra  29° cen
tígrado: Príncipe 27° centígrado: las aguas de los anter io
res manantiales son sa l io-ferreo-sulfa tadas; Princesa 30° 
ce n t íg rad o , salino-sulfatadas; Piscina 26° cen tíg rado ,  sa l i -

n o -h id rosu lfa tadas ;  Director 24° centígrado, salino-ferreo- 
hidrosulfatadas. Los edificios de este establecimiento son los 
antiguos: R e y , con seis p ilas;  P r in cesa ,  con dos p ilas; P is
cina , con dos pilas; Condesa , con u n a ,  y hospital con doce 
c a m a s ,  seis para  hom bres  y seis para  mugeres. Los nuevos 
Reina con cuatroj>ilas y doce habitac iones; Santa  Teresa, 
con cuatro p ilas; Príncipe y baños del O bispo, con diez h a 
bitaciones y dos g randes  y herm osas pilas de nueva cons
trucción para militares y pobres ;  capil la ; hospedería acce
soria á la capilla con diez h a b i ta c io n e s ; casilla con dos h a 
b i tac io nes ; casa de Cárlos III inm ediata  al pueblo con salón 
de d e scan so ; oficinas de la Dirección y Administraciones; 
c a s in o , cuarto  del Director y  seis habitaciones de hospede
ría : por m anera  que el núm ero  de estos en la tem porada 
inm ediata  asciende á 40 , siendo el inquilina to  diario Üe 46, 

' 4#4, 42, 40, 8, 7, 6, 5, 4 y 3 rs.
Los baños en este establecimiento se tom an sep a rad a 

m en te :  cada enfermo dispone de la habitación y pila por 
una h o ra ,  y el agua está corr iendo de continuo d u ra n te  el 
b año ,  pudíendo aplicarse en estos términos cada dia en 4 6 
horas útiles 304 baños:  4 rs. es el precio de  cada uno.

Este establecimiento está abier to  de 20 de  Jun io  á 20 de 
Setiembre.

A N U N C I O S .

SOG1EDAD ARTISTICA DE SOCORROS MUTUOS.

Co?niswn central. •

Con motivo del fallecimiento del socio fundador D. José 
Alejandro Alvarez, arquitecto , vecino do esta co r te ,  ocur
rido en 29 de Abril próximo pasado, su señora viuda Doña 
Victoriana Rubio ha solicitado so la declare con derecho á 
la pensión de 7^ rs. diarios que la corresponden por las 40 
acciones q ue  su difunto esposo poseía; y en su consecuen
cia se ab re  el juicio contradictorio que previenen los a r t ícu 
los 69 y 4 43 de los nuevos estatutos, para  que dentro  del 
término de 30 dias siguientes al de la fecha puedan  los se
ñores socios alegar lo que tengan por conveniente  en la se 
cretaría  de esta c o m is ió n s i t a  calle de Luzon, núm. 4 ,  cu a r
to segundo, derecha.

Madrid 26 de Mayo de 4850.=*El secretario.general, A n
tonio Sancho.

Florencia Mayo, vecina que fue del pueblo de V illabra- 
zaro en el part ido  judicial de B enavente ,  provincia  de Za
m o ra ,  por su testamento que  otorgó en 24 de Octubre de 
4842 ante el escribano D. Nicolás Panchón, bajo el cual fa

lleció en Junio de 4843 , nombró por su  úaico y universal 
heredero  á su hijo D. Juan Félix, religioso, profeso del orden 
de Santo Domiugo, ausente desde el año de  4837, y que si 
este hubiese fallecido, se vendan  todos sus bienes y se d is
tr ibuyan  por sif alma y la de su hijo y sus obligaciones. 
Ignorándose el paradero  del citado D. Juan  Félix , su testa
mentario  Gerónimo Ramírez c i ta ,  llama y emplaza al refe
rido heredero  para  que por sí ó por medio de apoderado 
con poder bastante se presente  á perc ib ir  la cantidad  de 
3769 rs. que  le han correspondido; en la inteligencia que 
pasado el término de un año que  le señala , contado desde 
la inserción en la Gaceta de esta com unicac ión , procederá á 
la venta de los bienes muebles y raíces para  d is tr ibu ir  su 
im porte  por el bien de sus a lm as ,  como le encargó y facul
tó la testadora.

F e , esperanza  y c a r id a d , novela dé costumbres por Don 
Antonio F lo r e s .= S c  ha repartido  el p r im e r  tomo de esta 
novela que tanta acogida ha merecido del público y de toda 
la prensa  en g e n e ra l , y  se está repar tiendo  el segundo.

Precios de su s c r ic io n .= E n  Madrid 3 rs. tomo para  los 
suscritores á La Nación , y 4 para  los que  no lo sean. : en 
provincias 4 para  los primeros y 5 para  los segundos , f r an 
co de porte.

Se suscribe  en la H ispano-C ubana  , calle Mayor , n ú m e 
ro 60, cuarto p r inc ipa l ;  en las oficinas de  La Nación , calle 
de S ilva , y en las l ibrerías  de Bailly Bailliery; V iuda de Do
mínguez y compañía , calle de F u e n c a r r a l ,  G aspar  y Roig, 
R í o s , Monier, Villaverde, C u e s ta , P u b lic idad  y Matute.

T E A T R O S .
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho y media de la noche.— 

Sinfonía .— La esclava de su galan , comedia en t res  actos. 
Popurr í  de  bailes nacionales .— Por no escribirle las señas, 
comedia en un acto.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho y m ed ia  de la no
che .— La corte de Luis X IV , baile nuevo en cua tro  actos y 
seis cuadros , en el que  la Sra. Guy S tephan  d esem peñara  
el principal papel.  .

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español. — A las 
ocho y media de la noche .— Al mejor cazador, comedia en 
tres actos.—Boleras ti tu ladas del capricho.— D. Juan Trapi-  • 
sonda , comedia en u n  acto.— Boleras á  ocho.


